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     Asunción,   07 de Octubre de 2009.- 

 

VISTO: La presentación realizada por la Dirección de Calidad e Inocuidad de 

Productos Vegetales, por Memorando DCIPV Nº 016/09. Expediente 

ME SENAVE Nº 15.529/09, y; 

 

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Calidad e Inocuidad de Productos Vegetales 

solicita la emisión de una resolución a fin de establecer el reglamento 

técnico para determinar la identidad y calidad del tomate, acompañando 

a dicho efecto el proyecto del referido reglamento. 

   

Que, por Providencia Nº 2125/09, la Dirección General Técnica somete 

a consideración de la Máxima Autoridad la emisión de la respectiva 

resolución. 

 

Que, es interés de la institución la implementación del reglamento para 

la determinación de la identidad y calidad del tomate (Lycopersicum 

esculentum Mill.), a los efectos de unificar los parámetros de calidad e 

identidad del mismo, para que pueda competir en igualdad de 

condiciones con los productos de importación, en el mercado nacional. 

   

Que, la Ley Nº 2459/09 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y 

Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)”, en su Artículo 9º, inc. c) 

dispone: “Establecer las reglamentaciones técnicas para la ejecución 

de cualquier actividad de su competencia en todo el territorio nacional, 

de acuerdo a las legislaciones pertinentes, siendo las mismas de 

acatamiento obligatorio por parte de toda persona física, jurídica u 

organismos públicos o privados, sin excepción”. 

  

Que, igualmente la Ley 2459/04, en su Artículo 13º expresa: “Son 

atribuciones y funciones del Presidente: …inc. j) Dictar el reglamento 

interno, el manual operativo y la composición de las estructuras y 

unidades operativas subordinadas del SENAVE, así como las 

modificaciones que sean necesarias para el mejor funcionamiento del 

Servicio”. 
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Que, por Dictamen Nº 713/09, la Asesoría Jurídica del SENAVE, 

manifiesta que no existen impedimentos de orden legal para que se dicte 

la Resolución “POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 

TÉCNICO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA IDENTIDAD Y 

CALIDAD DEL TOMATE (Lycopersicum esculentum Mill.).  

   

POR TANTO: En virtud de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 

2459/04 “Que crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal 

y de Semillas (SENAVE)”. 

 

EL PRESIDENTE DEL SENAVE 

 

  R E S U E L V E: 

 

Artículo 1º.-  APROBAR, el “REGLAMENTO TÉCNICO PARA LA 

DETERMINACIÓN DE LA IDENTIDAD Y CALIDAD DEL TOMATE 

(Lycopersicum esculentum Mill.)” que obra como Anexo de la presente 

resolución en 12 páginas. 

  

Artículo 2º.-     ESTABLECER, que la presente resolución tendrá vigencia desde su 

publicación por los medios respectivos. 

 

Artículo 3º.-  DESIGNAR, a la Dirección General Técnica, a través de sus áreas 

competentes, responsable de establecer todos los recaudos 

administrativos y técnicos pertinentes para la adecuada aplicación de la 

presente Resolución. 

 

Artículo 4º.-     COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida, archivar. 

 

           FDO: ING. AGR. RAMÓN MARCO AURELIO BONZI DÍAZ 

PRESIDENTE 

 

ES COPIA  

ABOG. MARISA GALEANO FERNANDEZ.  

                Secretaria General 


